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CONSTANCIA SECRETARIAL: se le informa señora Juez que, dentro del 

asunto estaba programada audiencia para el día de hoy a las 3:00 p.m., sin 

embargo, al revisar el presente asunto se constató que a la fecha el Centro de 

Servicios Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Buga 

Valle del Cauca, no ha dado respuesta a lo requerido en auto No. 1228 del 13 

de junio de 2023, referente a alleguen el expediente bajo radicación 

7683460001872019000500, adelantado por el Juzgado Sexto de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Buga, Valle, para que obre dentro del 

proceso Privación de la Patria Potestad.  Ante lo cual se procederá a oficiar 

nuevamente y a reprogramar la audiencia. Sírvase proveer. 

 

Igualmente, dejo constancia que intente contactar repetidas veces al número 

telefónico 602-2375509, Centro de Servicios Juzgado de Ejecución de Penas 

y Medidas de Seguridad de Buga Valle del Cauca, sin obtener atención al 

llamado. 

Firma, 13 de julio de 2023 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCÓN 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto N.º: 1439 

Radicado: 76001311001-2022-00204-00 

Proceso: PRIVACION PATRIA POTESTAD 

Demandante: MICHAELL STEVEN ORTIZ UCHIMA 

Demandado: YENY ANDREA DUQUE VIRGEN 

Tema y subtemas: REQUIERE Y REPROGRAMA AUDIENCIA 

 

Teniendo en cuenta constancia secretarial, se procederá a oficiar nuevamente 

Centro de Servicios Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de Buga Valle del Cauca, a fin de que de respuesta a lo requerido en auto No. 

1228 del 13 de junio de 2023. 

 

Sin embargo, al revisar el presente asunto específicamente los anexos 

aportados con la demanda, obra documento consulta así: 

 

mailto:j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SUCESION INTESTADA, RADICADO: 2022-00204-00 
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Igualmente, derechos de petición realizados por la parte actora al Centro de 

Servicios Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Buga 

Valle del Cauca y al Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Buga – Valle ESD, a los correos electrónicos 

cseepbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co;   j03epmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

este último indica: 

 

 
Igualmente, los realizados a la Fiscalía,  indican de los correos electrónicos:   

juan.quirama@fiscalia.gov.co;  carlos.valverde@fiscalia.gov.co: 

mailto:j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cseepbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j03epmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juan.quirama@fiscalia.gov.co
mailto:carlos.valverde@fiscalia.gov.co


SUCESION INTESTADA, RADICADO: 2022-00204-00 
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De lo anterior, ante la necesidad prioritaria de obtener la información referente 

al expediente bajo radicación 7683460001872019000500, adelantado por el 

Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Buga, Valle, 

como lo ha referenciado la parte actora dentro del asunto, a fin de que obre 

dentro del proceso Privación de la Patria Potestad de la referencia, en el que 

se invoca como causal la contemplada en el numeral 4 del Art. 315 del Código 

Civil, por haber sido privada de la libertad superior a un año la aquí 

demandada, procederá el Despacho a oficiar a los órganos que han conocido 

de dicho proceso a fin de que indiquen y aclaren en que Juzgado se encuentra 

y así mismo procedan de manera INMEDIATA a enviar el link del mismo. 

 

Por secretaria se expedirá oficios a:  el Centro de Servicios Juzgado de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Buga Valle del 

Caucacseepbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co  y al Juzgado Sexto de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Buga – Valle ESD 

j03epmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, Fiscalía Quinta Seccional Unidad 

de Juicios de Tuluá, Valle, cuyo titular es el Dr. CARLOS HAROLD 

CARDENAS MEJIA o a quien corresponda carlos.valverde@fiscalia.gov.co  y 

al Juzgado Segundo Penal del Circuito de Tuluá 

 j02pctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que  en un término de 10 

días, se dé respuesta para efectos de dictar sentencia en este proceso de 

Privación de Patria Potestad. 

 

Una vez, se obtenga la anterior respuesta procederá el Despacho a fijar fecha 

para su continuación a efectos de proferir fallo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

JUEZ 

mailto:j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cseepbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j03epmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:carlos.valverde@fiscalia.gov.co
mailto:j02pctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


SUCESION INTESTADA, RADICADO: 2022-00204-00 
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APL 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No.  119 

EN LA FECHA  17 DE JULIO DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 

mailto:j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

